
SE SOLICITA INSCRIPCIÓN DE NUEVO PRODUCTO  

Buenos Aires, Noviembre de 2021 

 

Coordinación General de Aprobación de Productos Alimenticios,  

CAPA, Dra. Andrea Calzetta RESIO 

S      /      D 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Ref.: DETERGENTE DESENGRASANTE marca SPARTAN - DM-500. 

 

SPARTAN DE ARGENTINA PRODUCTOS QUIMICOS S.A., con domicilio real constituido 

y legal a estos efectos en Av. de Mayo Nº 633 1º “6”, (1084) Capital Federal, Tel. 4345-6651, 

representado en este acto por el Sr. Alejandro P. Duran, quien inviste carácter de Apoderado, como 

mejor proceda se dirige al Sr. Director manifestando respetuosamente que: 

    

Venimos por la presente a solicitarles quieran tener a bien de concedernos la inscripción 

del producto de la referencia. Adicionalmente les comunicamos que este producto trató de 

inscribirse en el año 2018 y se inició en las oficinas de Martinez. Desgraciadamente no se pudo 

continuar ya que el expediente físico nunca llegó a las nuevas oficinas de envases y conexos y 

es por eso que la empresa ha deseado presentar nuevamente el trámite de forma digital. Por 

último les comentamos que la documentación de referencia legal de la empresa se encuentra en el 

expediente 333250/2008. 

 

A tales efectos, se adjunta: 

 La presente nota cabecera solicitando la inscripción del producto de la referencia. 

 Formulario de Datos personales de la empresa. 

 Formulario de inscripción de producto.  

 Aranceles correspondientes. 

 Documentación de soporte. 

 

Sin otro particular, saludamos al Sr. Director muy atentamente. 

 


